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DECRETO 2619/1971. de 14 de' octubre, por eLque
se acepta la donación. gT¡:¡tuita' atEstado, hecha
pOTel Ayuntamiento de Bévi.lla.-. de un 'solar-de
5.946,08 metros cuadrados, Tadic:adoendicha,ciu~

dad.. con destino ala construcción de un ·edificio
para Palacio de Justicia.

Por el Ayuntamiento de SevHlafué donlldo,gr~tuitamente,al

Estado un solar de cinco mil novecientos c;ua,rentay' seiscpma
cero ocho metros cuadrados. con destino á la co.ni5trucción de
un nuevo' Palacio dé Justicia.

Considerándose conveniente por elMinisteriodel:ra.mQIa c~)ns
trucción de aquel edificio.prOéedeaceptarla :refe~idadona.ción

al Estado 8 que antes se ah1c:le" por parte de la,' Corporación
municipal donante.

En su virtud, a propuesta de:!: Ministro de, I¡J:aci€>Ilqa, en,.. con~
sonancia con lo dispuesto en el articulo veinticuatro de la Ley
del Patrimonio, del Estado y, previa deUb~racióndelConsejo de
Ministros en su reunión deldiaocho de octubre.demH nove-
cientos setenta y uno, -

DISPONGO,

Artículo primero.-Se acepta 'la donación gratuita a.l.,Estado
por el Ayuntamiento de Sevilla. con destinoalacollstrucciónde
un edificio para Palado de Justicia, da Ia'siguiente ~inca:

_Solar radicado 'en Sevilla, ,en el"pradod4:'Sa:nSebMtián, con
una superficie de cinco mil- noveeientoscuare;nta: ,y se:iscorna
cero ocho metros cuadrados. qUe se compona de' dos mil ,seis
cientos quince coma cerocuatrometros:cuadJ;ados,del antiguo
solar destinado & la construcción de~Pal&CiodeJusticia.seña
lado con el mimero cuatro en el plano,:y:dos,mil:nove'CientO's
setenta y nueve coma 'veinte. metros,'culich,ados 'procedentes de
la vía pública y desafectados de' ella, ,señaJado 'con el ,núp¡ero
tres en el plano. y, por último, trescientos cinc'uentay uno coma
ochenta y cuatro metros cuadradosprocedEmtesde" otros sOlares
de propiedad municipal. señaladQ conelnúm~rt'>cinc-o del 'plano,
atendo sus linderos: Al Norte, con la ave'nida deJGran Vi;sir.
hoy Manuel Bermudo; al Este. con la calle de San Sebastüin;
al Sur, con la avenida. de Carlos V, y al, Oeste, con. la avenida
Menéndez Pelayo, teniendo la forma de,' un:polígQnQ' irregular de
seis lados. El inmueble será desUDadQ a Palacio de: Justicia.-

Artículo segundo.---'El citado solar l=iebetá;,incorpórarse al In
ventario General de Bienes del Estado e inscribirse (¡SU nombre
en el Registro de la Propiedad parpsu ulterlgr aJ",.cta;ción por
el Ministerio de Hacienda al, de Justicia' cQfi la expresarla fina
lidad, que habrá de cumplirse de'acue'rdo con lo dispuesto en la
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo terc8rO.-Por el Ministerio' de Hacienda.. a través de
la Dirección, General del Patrimonio' del, ~sta:do, ,se, llevaráll a
cabo los trámites necesarios, para "la efectividad: de cuanto' se
dispone en el presente, Decretg; y se facuItaal señor •I:>e~egado
de Hacienda de Sevilla para que en nombre:dE!I Estado concurra
al otorgaminto de la correspondiente' esctitura~

Así lo dispongo por el presEmteDecreto; dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta' y uno.

FRANCiSCO FRANCO

El Mil1istro de Hacienda;
ALeEnTO MONRRAL LUQUE

DECRETO 282011971, de 1.4 de octubre, pG.relque
se acepta la donación al Estado por id 'Ayunta~

miento y Diputación de Badaioz" de una parcela
de terreno, sita en el t¿17!'ino:ae'1Jqdaio,z, con
destino a la con-strucción delaUnivers,icfad:: 'Ex
tremefta-.

Por Decreto quinientos setenta y cinco/mU'-noveciéntos s~sen
ta y nueve, de veintinueve' da marzo, se,ac~ptó l~donació.J1 al
Estado de una parcela de terrenl) de , diez ,mil tre&Cientosc;iO-"
cuenta metros cuadrados, CQll destino a Escuelir:'ge Ingeniería
Técnica Agrícola, a segregar de otra de mayor cabida.

Posteriormente,el Ayuntamien.to y Diputacipn"Provirtcial.de
~d-ajoz h!ID ofrecido unaparceladetre~cie:ntosnoventaY,s~ete
mIl ochOCIentos cuarenta y un metros cU{idradQS, a segr9gaJ;' de
otra de mayor cabida y en la cual Be eueu,entra incluida laan
tarior de diez mil tresc~entos cincuenta metros C1,ladrados, con
destino a la construcción delaUniversidadExtrei)1~1'ia.

Por el Ministerio de Educación, y Ciencia se considera de in-
terés la referida construcción." , " , " '

A propuesta del Ministro lie. Hacienda y previa deliberaCión
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de octubre
de mH novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se deja sih efecto elOecl'eto quinientos se
tenta. y cincolmilnovecientos sesenta y nueve; de veintinueve de
marzo, por el que se aceptaha la donacióna:l Estado de 'Una
parcela de terreno de diez mil trescientos cincuenta metrosc:ua
drados de superficie.

Artículo' segundq.,.--."De:confórmidad c()n lo dispuesto en el ar~

tíC\llo veinticuatro de la .Ley del:P~tl:imonio, se acepta la dona
ción ,al Estado :porelAyuntamiento Y,excelentisima Diputación
Provincial deB,adajoz de ',Una parcela ¿e terreno de trescientos
nove~ta:y siete: míIochocientoscl,Ia,renta y un metros cuadrados.
asegregardeotrademayor cabida,inscrila en el Registro de la
Propiedad' al número' dieciséis mil veinte, folio cincuenta y uno,
tomo' trescientos treinta y uno; con destino a la Universidad Ex
tremeña;

Articulo tercero.~El inmueble, m-encio:nado deberá incorporar
se al Inventario Goneralde Bienes del Estado, una vez inscrito
a su ,nOmb1"e en el Registro delaPropíedad" para su ulterior
afElcta.ción porEll MinisteriodeHacienda~lde Educación y Cien
cía Pil,ra,lo$:Servicios de la Universidad ,Extremeña, dependientes
de Elstc'ídtim() Departamento. Lafinaliciad de la donación habrá
de:cuIlipIirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legis
lación, (ieRégímen' Local,,"Antes,'delotorgamiento de la escritura
deberáacompañarsenueva. certificación registral en la que conste
la Iíbe:rtad,df},carga.sYaiecciones,físcale-s de la finca.

Artlculocuar~o.~Por.elMinisteri{)deHacienda, a t_~avés de
la ,Di-recei6n"Genera.l",delPatDmonio" del', Estado; se llevarán a
cabalps'ttámitesnecesarios para la efectividad de cuanto se
dis!?()ne en el p-resente Décreto"autorizlmdose al ilustrísimo señor
Declega,do,de Hacienda:de, Badajozo, funcionario en' quien delegue
paraq,l.1-e, en .nombre tiel ,Estadoeancurra, en el otorgamiento de
la 'correspondientaescrltura.

Así IO,dispi:>ngo por el preseJite ,DeCreto, dado en Madrid a
c~torce de óctu:bre de mil hoveci~HitO.s setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro- de Hacll"~{h':l

ALBERTO MOrmEAL ,LUQUE

D-ECRET026-2111971, de 14 ~ octubre, por el que
Sé acepta la dOlt.aciónal~stado por· el Cabildo
Instilar.,' aeLas, ,Patmas, M,aran, Canaria de un
inmueble de' 2'0aG'.metTos cuadrados, ,radicado en
elt¿nnino >mtmicipal de San Mateo, con destino
-a la c(mstrucción de instalapión de repetidores de
radio-enlace..

Por: .el Cabildo Insular de Las Palmas de Gran Canaria ha
sidoofrecidoaI Estado ,un inmueble deuna extensión superfi
cíal Q:e :dosmil yeiIltemetros, cm':ldrados, sito en el mismo tér
minomuniciPal,$a:n Mateo, con des,tinoa la instalación de repe·
tidol'es,de'"radio~enlace,

P-o:t::oe1:"Miriis~erio,.'de.laGobernaCión: se considera de interés
la referida,construcciÓn:,

A propuesta. del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del COJl!iejo de Ministros~n su reunión del día ocho de octubre
de',mU'novecie-ntos 'setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero~--·:De conformidad con lo dispuesto en el ar
tícu.loveinti<;uattode,la'LeydelPatrimonio, se acepta la dona·
ción III ~sta.do,.por,el Cabildo Insular de Las Palmas de Gran
Canaria de,-una,par~~ladeterreno de dos ,mil veinte metros cua~

drados,desuperficie. as~,gregardeotrade mayor cabida deno
minadíl; cLa,Gorra",', sita en San Mateo; lindando la finca objeto
de d0J:\aciónalNorte, con terrenos cieDomingo Vega Ojeda:
al Sur, can terrenas del 'e:xcelenUsiIllo Cabildo Insular; al Este,
con terrenos del excelentísimg ,Ayuntamiento de Las Palmas, y
alOe~te.con terrenos 'riel excelentísimo Cabildo Insular y otros
de la,pertenencia de don MatíasGómez Santos, figurando inscrita
la,fincáDlatriz;en ~l ,libro cientouD.o.. ,folio once, finca número
seis I1!:U'quinientosBesentay nueve.

El'¡nmueple obletode dona.ción,sede,-stinará a la instalación
derepetidor~sderadio-enIa:ce eptre.LaSPalmas y Arrecife.

Artículpsegundo;-::-El inmUf?:ble'mencionado deberá incorporar
se, al lIlventario GeneraJdeIHenesdelEstado, una vez inscrito
asu nombre en el Registr'o de la. Propiedad, pare su ulterior
afecta~i{m,por el Ministerio, deliaciends, al de la Gobernación
para los Servici()S de repe~idol'es/~.eradio,.-enlace,dependientes de
este último'Departamento~,La finalidad de la donación habrá,de
cumplirsede'confonnidadcon lo dispuesto en la vigente legísla
cion '~El.'1\égime~,Local.

Artíqulotercero.,.....PQl"el Mínisteriode:: Hacienda, a través de
la Di:t,ección ::General del Patrimonio tiel Estado; se llevarán a
cabo l,ds~l"árnitEls necesarios --para Ia.efectividad de cuanto se
disponeen~l.prescnteDecreto,autorizándoseal ilustrísimo señor
Deleg~dode,Haciendade ~palnl:.as ,de Gran Canaria o fun·
cionario en:q4ien de}egu~para'queennombre del Estado con
curra,en elotorgamíento,de la:correspondiente escritura.

As{ 10disp()ngoporeI pn~sehte Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos$etenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

m. Ministro, de-Radénda..
ALBE:RTOMONREAL LUQUE


